
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN 
118/2017 

DE INCONS"FITUCIONALIDAD 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Telegrama y escrito de Nydia Melina Rodríguez Palomares, 26259 y 26302 
quien se ostenta como Directora General de lo Contencioso 
de la Secretaría de la Consejería Jurídica del Gobierno del D Estado de Sonora. 

Documentales recibidas el once de julio del año en curso, en 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tri~. Conste. 

Ciudad de México, a uno de agosto de dos mildl'ecinueve. 

Oficina de 

Agréguense al expediente, para qu~rtan efectos legales, el 
telegrama y escrito de la Directora General de lo Contencioso de la 
Secretaría de la Consejería Jurídica ~iobierno del Estado de Sonora, 
personalidad que tiene reconocida en ~os, mediante los cuales, señala 

domicilio para oír y recibir notif~~ones en esta ciudad, por tanto, con 
fundamento en los artículos 1 O, ~ión 11 1

, y 11, párrafo segundo2
, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los 1St'1dos Unidos Mexicanos, así como 3053 del 
Código Federal de ProcedMntos Civiles, de aplicación supletoria, en 
términos del artículo 14 de la citada ley, se le tiene designando domicilio 

para los efectos citado~ 

Notifíquese. 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
11. Corno demandado. la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia;[ ... ]. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dél Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. . . . . . . 
3 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes. en el primer escrito o en la primera d1hgenc1a 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para .que s? les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera not1f1cac1on a la persona 

0 personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que. deban te~er en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán not1f1cados en su res1denc1a of1c1al. 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución P~lítica de los Estados. Unidos 
Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1~pos1c1ones del pre~ente titulo, las 
controversias constitucionales y tas acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracc1~nes 1 y 11 del articulo 105 ?e la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estara a las prevenciones del Cod1go 

Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldíva1· Lelc> die Larre~a, 
' ' 

PiresidentE~ de li~ Supre!rna Cc,rtE~ de Justiicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortes Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 1 nconstituciona!idad de la 

Subsecretaría GHneral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe .. 

GSS/DAHM 
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